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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
TERCERA Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción II, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 2017, con la finalidad de tener al día la lista de 
los materiales de osteosíntesis y endoprótesis indispensables para que las instituciones públicas de salud 
atiendan los problemas de salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2016 la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar 
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2016. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual 
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico  
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

TERCERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2016 DEL CUADRO BÁSICO 
Y CATÁLOGO DE OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS 

MODIFICACIÓN MENOR 

CATÁLOGO 
Dice: 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

FUNCIÓN 

MALLAS 060.602.0303 

Malla para la corrección de 
incontinencia urinaria femenina, 
vía vaginal, abdominal o 
transobturador. 
Incluye: 
Introductor, con empuñadura y 
guía rígida; cinta de polipropileno 
cubierta, con dos agujas en sus 
extremos o con puntas adecuadas 
al dispositivo introductor. 
Estéril y desechable. 
Envase 

Ginecología 

Corrección 
quirúrgica de 
trastornos de 
incontinencia 
urinaria femenina. 
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Debe decir: 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD  
O SERVICIO FUNCIÓN 

MALLAS 060.602.0303 

Malla para la corrección de 
incontinencia urinaria femenina, 
vía vaginal, abdominal o 
transobturador. 
Incluye: 
Introductor, con empuñadura y 
guía rígida de metal o plástico; 
cinta de polipropileno cubierta, 
con una o dos agujas en sus 
extremos o con puntas 
adecuadas al dispositivo 
introductor. 
Estéril y desechable. 
Envase 

Ginecología 

Corrección quirúrgica 
de trastornos de 

incontinencia urinaria 
femenina. 

 
México, Ciudad de México, 8 de enero de 2018.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar, en el Diario Oficial de la Federación la Tercera 
Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis.- 
El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, 
Jesús Ancer Rodríguez.- Rúbrica. 

 
 

CUARTA Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción II, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 2017, con la finalidad de tener al día la lista de los 
materiales de curación indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los problemas de 
salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2016, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar 
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2016. 

Que, la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que, conforme al artículo 51 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Que, en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico  
y Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

CUARTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2016 DEL 
CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE MATERIAL DE CURACIÓN 

INCLUSIÓN 

CATÁLOGO 

Charola de Foley, Sistema cerrado 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD 

O SERVICIO 
FUNCIÓN 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

Charola de 
Foley 

Sistema 
cerrado 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

060.172.0055 

060.172.0063 

060.172.0071 

Sistema de drenaje urinario de permanencia 
prolongada, cerrado, estéril, preconectado y unido 
con sello de seguridad. Consta de: 

1 bolsa de recolección de orina, con forma de gota, 
con urinómetro, válvula anti reflujo, puerto para toma 
de muestra libre de aguja compatible con dispositivos 
luer lock, filtro de 0.2 micras y sistema de salida con 
pinza y capuchón de guardado. Capacidad: 2000 ml. 

1 sonda Foley de látex lubricada recubierta de 
hidrogel, de dos vías con balón de autorretención 
reforzado (ribeteado) de 5cc. Calibre: 

14 Fr 

16 Fr 

18 Fr 

La sonda Foley está preconectada, mediante un sello 
de seguridad a la bolsa de recolección de orina. 

1 estabilizador para la sonda, que consiste de una 
almohadilla sujetador con adhesivo, sin látex, estéril 
con postes de plástico que fijan la sonda con una 
abrazadera. 

2 guantes de PVC, libres de látex, estériles. 

1 gel desinfectante para manos, 

1 campo fenestrado. 

2 protectores impermeables. 

1 sujetador de sábana. 

1 contenedor de espécimen. 

1 jeringa 10 cc con agua estéril para inflación del 
balón de autorretención. 

1 jeringa no graduada con gel lubricante no 
inyectable. 

1 sachet con 3 toallitas de jabón de castilla. 

3 hisopos antisépticos. 

Médicas y 
quirúrgicas y 

urología 

Colocación 
de una sonda 
Foley de 
permanencia 
prolongado 
para la 
recolección y 
drenado de la 
orina 
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Desinfectantes 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD 
O SERVICIO FUNCIÓN 

Desinfectantes  
 
 
 
 
 

060.066.1219 

060.066.1227 

Desinfectante de alto nivel, concentrado, en 
forma líquida, transparente, elaborado a base 
de; cuaternarios de amonio, agentes 
tensoactivos y agua purificada, utilizado para 
limpiar áreas de hospitales, instrumental y 
equipo médico, entre otros 

Envase de 1 L 

Envase de 5 L 

Médicas y 
quirúrgicas 

Desinfectante 
de alto nivel 

Sutura Quirúrgica Absorbible 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD 
O SERVICIO 

FUNCIÓN 

Sutura 
quirúrgica 
absorbible 

 Sutura sintética absorbible, estéril, compuesta de un 
copolímero hecho de 90% de glicólido y 10% de  
L-láctico y con recubrimiento que contiene triclosán.  

Quirúrgicas 

Para 
aproximación 
y/o ligaduras 
en tejidos 
blandos 
(excepto en 
tejido 
oftálmico, 
cardiovascular 
y neurológico). 

LONGITUD DE LA 
HEBRA/SUTURA: 

CALIBRE / 
TAMAÑO 
DE LA 
SUTURA: 

CARACTERÍSTICAS 
DE LA AGUJA 
(CURVATURA Y 
LONGITUD): 

060.842.0576 70 cm 5-0 Aguja 1/2 círculo, de 
17 mm de longitud 

060.842.0584 70 cm 4-0 Aguja 1/2 círculo, de 
17 mm de longitud 

060.842.0592 70 cm 4-0 Aguja 1/2 círculo, de 
22 mm de longitud 

060.842.0600 70 cm 4-0 Aguja 1/2 círculo, de 
26 mm de longitud 

060.842.0618 70 cm 3-0 Aguja 1/2 círculo, de 
26 mm de longitud 

060.842.0626 70 cm 2-0 Aguja 1/2 círculo, de 
26 mm de longitud 

060.842.0634 70 cm 3-0 Aguja 1/2 círculo, de 
36 mm de longitud 

060.842.0642 70 cm 2-0 Aguja 1/2 círculo, de 
36 mm de longitud 

060.842.0659 70 cm 0 Aguja 1/2 círculo, de 
36 mm de longitud 

060.842.0667 70 cm 1 Aguja 1/2 círculo, de 
36 mm de longitud 

060.842.0675 90 cm 0 Aguja 1/2 círculo, de 
36 mm de longitud 

060.842.0683 70 cm 2-0 Aguja 1/2 círculo, de 
40 mm de longitud 

060.842.0691 70 cm 0 Aguja 1/2 círculo, de 
40 mm de longitud 

060.842.0709 70cm 2-0 Aguja 5/8 círculo, de 
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GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD 
O SERVICIO 

FUNCIÓN 

36 mm de longitud 

060.8420717 70cm 0 Aguja 5/8 círculo, de 
36 mm de longitud 

060.842.0725 70cm 0 Aguja 1/2 círculo, de 
26 mm de longitud 

060.842.0733 70cm 1  Aguja 1/2 círculo, de 
26 mm de longitud 

060.842.0741 90cm 1  Aguja 1/2 círculo, de 
36 mm de longitud 

060.842.0758 70cm 3-0 Aguja 5/8 círculo, de 
36 mm de longitud 

060.842.0766 70cm 0 Aguja 5/8 círculo, de 
26 mm de longitud 

060.842.0774 70cm 1 Aguja 1/2 círculo, de 
40 mm de longitud 

 Caja con 36 piezas.   

 
Tubos endotraqueales 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD 
O SERVICIO 

FUNCIÓN 

Tubos 
endotraqueales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

060.172.0089 

Tubos endotraqueales de plástico grado médico, 
transparente. Compuestos por una válvula y tubo 
de inflado, tubo curva Margill, punta con orificio 
Murphy y una marca radio opaca para su 
visualización radiográfica. El acceso al lumen se 
ejecuta por medio de un conector tipo Luer. 
Cuenta con un lumen adicional, con una apertura 
dorsal arriba de la bocamanga, destinado al 
drenaje del espacio subglótico. Están destinados a 
ser introducidos por la tráquea del paciente a 
través de la boca o nariz. 

Producto estéril por óxido de etileno, en empaque 
individual 

Diámetro interno: 

6.0mm 

Anestesiología 

Mantener 
abierta la vía 
respiratoria y 
para la 
evacuación o 
drenaje del 
espacio 
subglótico. 

 060.172.0097 6.5mm 

 060.172.0105 7.0mm 

 060.172.0113 7.5mm 

 060.172.0121 8.0mm 

 060.172.0139 8.5mm 

 060.172.0147 9.0mm 

 
México, Ciudad de México, a 8 de enero de 2018.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar, en el Diario Oficial de la Federación la Cuarta 
Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación.- El Presidente de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, Jesús Ancer 
Rodríguez.- Rúbrica. 
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OCTAVA Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 

artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 

Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 

Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 

cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 

y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción II, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos. 

Que la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico se publicó de manera 

íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2017, con la finalidad de tener al día la lista del 

instrumental y equipo médico indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los 

problemas de salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2016, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar 

la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2016. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal,  

ha permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 

contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 

las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico  

y Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 
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OCTAVA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2016 DEL CUADRO BÁSICO 
Y CATÁLOGO DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

INCLUSIONES 

CATÁLOGO 

NOMBRE GENÉRICO: SISTEMA PARA TERMOPLASTÍA BRONQUIAL 

     

CLAVE: 531.829.0839 ESPECIALIDAD (ES): Neumología SERVICIO (S): Endoscopia. Quirófano. 

DESCRIPCIÓN Y 
FUNCIÓN: 

El Sistema para la termoplastía bronquial se utiliza para transmitir energía térmica a las 
paredes de las vías respiratorias y calentar el tejido de una manera controlada con el fin de 
reducir la masa del músculo liso de las vías respiratorias. La termoplastía está indicada para 
disminuir, reducir o eliminar parcialmente el tejido músculo liso. 

El sistema para termoplastía está formado por: 

− 1 catéter para termoplastía bronquial, se suministra estéril y es un dispositivo 
desechable de un solo uso. El catéter transmite energía desde el controlador hasta la 
zona de aplicación en las vías respiratorias y transmite de vuelta al controlador el valor 
de la temperatura alcanzada. El catéter está diseñado para usarse conjuntamente con el 
controlador de radiofrecuencia. 

− 1 controlador de radiofrecuencia. Está diseñado para controlar la emisión de energía de 
radiofrecuencia hasta el catéter para termoplastía bronquial. La energía se transmite 
desde el controlador al catéter a través de un cable eléctrico conectado al extremo 
proximal del mano del catéter. El controlador de radiofrecuencia incorpora funciones 
tanto en el hardware como en el software que limitan la corriente, la tensión, la potencia, 
la energía, el tiempo y la temperatura durante la aplicación de la energía de 
radiofrecuencia. El controlador no está indicado para que entre en contacto con el 
paciente y en consecuencia, no se suministra estéril. 

 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

     

ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

      

CONSUMIBLES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. El 
catéter para termoplastía bronquial. Una placa de retorno de energía que cumpla con las 
disposiciones aplicables de CEI 60601-2-2 o la marca CE. 

      

INSTALACIÓN: OPERACIÓN: MANTENIMIENTO: 

* 
 
 
 

* 
 

* 

Requiere de un 
videobroncoscopio 
con canal de trabajo 
mínimo de 2 mm. 

Corriente eléctrica 
120v/60 Hz. 

Contacto polarizado 
con tierra real. 

*  Por personal especializado y de 
acuerdo al manual de operación. 

*  No es necesario realizar calibraciones y 
mantenimientos sistemáticos del controlador 
porque el modo AUTOCOMPROBACIÓN que 
se activa automáticamente al encenderlo, 
verifica su funcionamiento. En caso de que se 
deba reparar o reemplazar sólo debe 
reemplazarlos un técnico calificado.   

 

México, Ciudad de México, 8 de enero de 2018.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud acordó publicar, en el Diario Oficial de la Federación la Octava 
Actualización de la Edición 2016 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico.- 
El Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, 
Jesús Ancer Rodríguez.- Rúbrica. 
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